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Bogotá D.C.

 

Señor
HARRINSONG OSPINA BARRAGÁN
Gobernador del Cabildo Indígena DANTAS PIJAO.
cabildoindigenadantaspijao@gmail.com
Ciudad
 
 

 

Asunto: RESPUESTA – SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE REGISTRO Y
RECONOCIMIENTO DE LA NACIÓN DEL CABILDO INDÍGENA DANTAS PIJAO.

Referencia: ID 735761 Radicado 2026-1-002102-027459

 

 

Respetado Señor HARRINSONG OSPINA, reciba un cordial saludo de parte del equipo de trabajo de la
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías:

 

Registro del Censo. 

En respuesta a su solicitud radicada en este Ministerio, de manera atenta le informamos que el registro
del censo de la vigencia 2026 de la Comunidad Indígena DANTAS PIJAO reportado a este Ministerio, no
fue procedente realizarlo por el siguiente motivo:

Revisada la base de datos vigente del Ministerio del Interior, se verifica que, en el municipio de
ORTEGA, TOLIMA, no se encuentra registrada una comunidad indígena denominada DANTAS PIJAO.
Por tal razón, se recomienda iniciar la gestión frente al ministerio para lograr el respectivo registro, si
dicha gestión ya fue iniciada es necesario esperar a que la comunidad sea reconocida por le Ministerio
y volver a radicar la solicitud de Registro de Autoridad y Censo.

 

A continuación, remitimos alguna recomendación y claridad a tener en cuenta para los registros censales
(auto censos).
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Nota 1 Altas y bajas: las Altas ocurridas en el periodo respectivo deben ser incluidas en el formato del
registro censal (auto censo) de la comunidad, mientras que las Bajas NO deben ser incluidas en dicho
formato. Por ejemplo, si Pedro Pérez falleció en el año 2025, en el censo presentado para el año 2026
debe reportarse como Baja y no debe seri incluido en el formato del censo de la comunidad del 2026. Si
María López nació en el año2025, en el censo presentado en el año 2026 debe reportarse como Alta y
debe ser incluida en el censo de la comunidad del año 2026.

 
 

Este correo es exclusivo para el envío de respuestas de carácter oficial, cualquier inquietud que tenga
respecto a la comunicación adjunta debe ser remitida a la cuenta de correo:
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
 
 

Cordialmente,

Este correo es exclusivo para el envío de respuestas de carácter oficial, cualquier inquietud
que tenga respecto a la comunicación adjunta debe ser remitida a la cuenta de correo:
[servicioalciudadano@mininterior.gov.co]servicioalciudadano@mininterior.gov.co

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
omar.vivas@mininterior.gov.co

Cra 8 No 12B – 31 Bogotá, Colombia

https://www.mininterior.gov.co
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